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C onftrm e á¡ decrete del S r . M ariscal Duque 
de Dñlmacia para la exacción de 4 0 © fane'> 
gas de grano la tercera parte de cebada^ 
el Exemo. S r . Prefecto de esta provincia con 
fecha  5  del corriente nos ha comisionado para 
que exijamos de los labradores del término de 
esta capital 5 7 9  fanegas  7  celemines de ce^ 
hada que le han correspondido  ̂ cuya exacción 
debe hacerse en el momento , de los labrado- 
res mas acomodados , sin perjuicio de que con 
posterioridad se haga el arreglo y  ^ is tr ib u -  
cwn por marjales \ y  habiéndosele^señalado 
á y .  la cantidad de >1^  — —

, esperamos de su zelo la apronte en 
cebada o dinero ^dentrb del día á Francisco 
Secano^ alcaide de la alhóndiga. encargado 
de hacer las entregas en los almacenes del 
exército ; en la inteligencia de que S . E . nos 
obliga á que le pasemos una lista de los con
tribuyentes con el fin de apremiar militarmen
te á los morosos.

Dios guarde á V .  muchos años. Grana- 
da t  de Julio de 1 8 1 2 .
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